
jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5 a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario
núm. 13, de 7 de mayo de 1999), artículo 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordina-
rio núm. 3, de 15 de enero de 1996) y artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
segun la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo estima conveniente, bajo su responsa-
bilidad.

En Melilla a, 22 de enero de 2004.

La Secretaria de la Junta Arbitral de Consumo.

María Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

268.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva
ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2004,
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo.

PUNTO UNDÉCIMO.- APROBACIÓN INICIAL
DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN DEL
ESTADO A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE LA C.
DE MELILLA PARA EL AÑO 2004. Visto el
correspondiente expediente, de conformidad con
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, el
Consejo de Gobierno acuerda:

1°.- Se inicie la tramitación del expediente de
solicitud de subvención al M.A.P. para el Programa
C.E.L. para el año 2004, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 23 y 24 del R.D. 835/2003.

2°.- La APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN
PROVINCIAL DE COOPERACIÓN DEL ESTADO A
LAS OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE
MELILLA, PARA EL AÑO 2004, que estará integrado
por el Proyecto “Renovación de los Servicios
Urbanísticos de la calle Rafael Alberti y Adyacentes
del Barrio de Ataque Seco.”, por un importe de
cuatrocientos cincuenta mil setecientos sesenta
euros ( 450.760 €).

Considerando la subvención estatal de
108.792,84 €, la financiación del referido Proyecto
sería la siguiente:

M.A.P.                            108.792,84 €.

Ciudad Autónoma             341.967,16 €.

3º.- LA publicación del presente acuerdo en el
B.O.C.

4°.- La apertura de trámite de información pública
por plazo de DIEZ DIAS, desde la publicación del
acuerdo en el B.O.C., de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 32 del R.D. Legislativo 781/
1986 y en el apartado 3 del art. 8 del R. D. 835/2003.

Melilla 28 de enero de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

269.- Siendo desconocida la identidad del
propietario del inmueble sito en C/.  PEDRO
SALINAS N° 13, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, y para que sirva de notificación
a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 19-01-2004, registrada al núm.
108 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

Como consecuencia de Propuesta de la Dirección
General de Anquitectura y Urbanismo en la que se
dice:

En visita de inspección al inmueble sito en Pedro
Salinas n° 13, se ha observado que se trata de un
edificio de una planta ocupada por una vivienda, sin
habitar.

El estado de conservación es precario,
presentando las siguientes deficiencias:

En muros de fachada desprendimientos de
enfoscado de antepecho, puerta violentada, techo
con desprendimientos y elementos de estructuras
con peligro de desplome.
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